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SITUACION PROFESIONAL

TA AJEÑA TEMPORAL Bcueruu rueHn rHoe rrHroo &reos

TtPo DE PRÉsrAMo PERSoNAL

I!rurcroruenro

DATOS DEL PRESIAMO:
I e¡r¡¡ono pngstnu¡stA: EURocAJA RURAL

------------:--1
i C¡plt¡L ll'Iom SOLICIfADO 10..20,2€ I No DE EXPEDTE TE DE pRÉsrAMo: 33915202§§ I__+__ _-._, I

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: t8/1

CUOfA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL

012019

PRESTAMO:

, FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO 18/10/2025DUR CTóñ PRESTAMO (MESES): 72

167,83€ I%CUOTAA§EGUR OAi 100,00% |MPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL 167,83€

FECHA DE EFECTO: 1E/10/2019

Do3émploo: Trabajadores por cuenta 4ena con contralo indefnido
de durEc¡ón superior o igual a 6 meses cgo jornadá laboral igu€l o
§upo¡ior a 25 horas señaná16s. Eclpto Fu¡cionedos Público§.

lncrpacldad Tompor¡} Trabajadoros por cuonta propia

(eutónomos), trabajadoÉs por cue¡la ajena con un contreto leboral
tomporá|, lrabájádorés por cuonta aj6na con un contrato laboral
indefnido que no estón cubiertos pDr Ia gararfía do Pérd¡da

lñvoluntsris de Emp¡eo y funcion8rios públicos.

Hoúpittlháción: Aquellos TomádorÉ6,/Aseourados que en el
momento de producirse elsiniostro no tengan niflgún tipo de reláción
l6bora¡, niporcueñta propia nipor cusnta aj6na.

FECHA DE VENCIMIEN.rO: ts1at202s

Carencia ln¡c¡alr 60 dias
Prestac¡ón ñáxiña; 12 pegos consecutivos o 30 pagos elterños e¡ totál
Cap¡tal irláximo. 1.800€

car6ñc¡a lnic¡al: 30 dias por enl€rm6d6d. En los sr.rpoestos €n los que la lncápaciclEd

femporal se deba a un accidente no se aplicará carencia inicial alguna
Prsstac¡ón máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos en tolal.

Cap¡tal á¡¡ño: 1.600€

C.r.ncfa lnlcl.l 30 dias por€¡femedad. En ¡os supu€slos en los que la hospitelización se
d6ba a un accidente no se aplb€rá cErenciá ¡fi¡c¡gl a¡gum.
PBatac¡ón rháxlm!: 12 pego6 cor¡socdivos o 30 pegog ah€nDs gn lotá|.

C.plt l Má.rlmo: '1.800€
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OArOS DE¿ SEGUROj

PRIMA UNICA DEL SEGIJRO:

PRIIIA DEL SEGURO
PERIOOO cors0Rcr0 LEA

IXPUESTO
SOSRE PRI}IAS

IMPORTE

RECIBO

IOTAL 396,36 € 003€ ?3,7E €

EENEFICIARIOS:
El lomrdor/A3eguEdo doBlgna con cerácter lfrevoc¡ble: EUR(rcAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMAOOR PARA EL PACO DE LA PRIMA

ES26 3081 0824 6333 8744 5012 I'" No DE ARCHlvo@ Aooot ozoo00066899

cNp

PROVINCIA:

060€ 420,77 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NÁTUiALEZN OEL RIESGO CUS]ERIO NOYdg
COtCEmo POi EL qJAL SE ASEGU¡Á Pd qsi¡ própr¡

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónina inscrita en el Registro de Enl¡dades
asegúradoras por Orden Min¡stenalde 13 de Septiembrc de 1978 con el número
C-559 con domicilio socialen Carera de San Jerónimo 21,28014 [,ladrid, es
quien asume la cobertura de los rbsgos objeto de este conlralo y garantiza el
pago de las prestac¡ones que corespondan con aneglo a las condicjones del
mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARfñERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
conesponde al [4inisterio de Economla y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona qúe
aparece designado en la págiña primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El TomadolAsegurado designa Benefciario
con carácler irrevocáble a EUROCAJA RURAL.
ESfABLECIIIIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá po. establecimiento
hospitalario cualquier hospital. c¡ínica o sanatorio, tanto público corno privado,
que disponga de la iníiaastructura ne@saria para diagnost¡car y realizar
tralamientos terapéuticos por facullat¡vos legalmenle autorizados para el
e,ercicio de su profes¡ón. A los efectos de esla coberlura nosecoñsiderará como
hospital, clinici o sanatorio las siguientes instituciones:
, Clínicas para el tratamiento de enfermedades medales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfe.medades psicológicas o psiqLriátricas-

- Residencias de ancianos, ceñtros de d¡a y centros para el trátañiento de
drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clln¡cas para katamientos naturales, termales, masajes. estéticos,
adelgazamiento u ofos tralamiento§ similares.

- Dicho establecimienlo debe eslar alendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo pnnc¡pal

obietivo sea eltratamier(o de en ermedades psiquiálricas.

Residencias de anc¡anos, asilos, centros de dia, casas de reposo y cenkos
para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólic¡s y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticB u otros
tratamierlos simila.es, cenlros de salud, balnearios.

I.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán coñtratar la prssente Pól¡za de Seguro las personas fis¡c6
que reúnan las s¡gulsnts§ condlciones:

1) Ssr titularss de un préstamo personal, formalizado con EUROCAJA
RURAL,

2) Haber fi rmado las Cond¡c¡ories Particulares.
3) Haber pagado la pr¡ma única.
¡l) Quo la Edad del Tomado/AseguEdo esté comprend¡da entra los {8

y 65 años No obsta¡te lo antér¡or, la edad dol Tomado/As6gulado
or el momento do la contratac¡ón del soguro sumada al número
de años de durac¡ón dol próstamo ro podrá dar como rssultado
una odad supolor a los 65 años. En este supuealo no se podrá
contratar 6l pfosente segufo.

5) EncontrarBo en ostado de buona salud, sln slntoma do enformqdad,
y no padocer niñguña enfefmedad de caÉctEr evolut¡vo n¡ sstiar, sn
la Fecha do Efscto del S€guro, en situación de lncapac¡dad
Teñporal, tal y como ésta qusda delin¡da en las prssentsg
Condlc¡ones PaálculaÉ6.

6l Cotizar a la Seguridad Soc¡al o eslar en situación de alta en
múualidad, montepío o ¡nsütuc¡ón análoga quo la legislaclón
dqterm¡n€.

7) Ad€mtu para la cobortura do Desemplco:
8) No conocor, o estar 6n s¡tuac¡ón de conocer que se va a producir la

ext¡nc¡ón o suspensión de su rolac¡ón laboral por cualqulera de las
causas que dadan derecho a la prestac¡ón de De§emplco en base a
est¿ pliliza.

9) Ad€rn& paie la cob€ftura del riesgo d6 lncapac¡dad Temporal y
Hqsp¡tal¡zac¡ón:
No padocor nlnguna enfermedad dg cárácter ovoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada seré el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
lo§ intereses remuneratonos, con erclu§rón. por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, com¡siones o pagos que deb¡era hacer
el fomador/Asegurado en cumplimierfo de lo pactado en el contralo de
péstamo vinculado a esta Pól¿a.
El ¡mpo¡te de la suma aseguráda ño será super¡or, gn n¡ngún caso, al
imporlg máximo de 1.800 C
En caso do qugse produjeE una novac¡ón del prástamo quo conllovara el
lncremenlo del cáp¡tal prEsladq supondrá la anulac¡ón de la presente
póliza, En ostos caos la Ent¡dad Aségu.adora procsdorá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya lEal¡zado amort¡zaclones parcialG
del péstamo, la Ent¡dad As€guradora procedsrá a adecuar h suma
asegu6da de conlormidad con lo Ftablec¡do en el apartado 8 de las
presente6 Cond¡c¡ones Paat¡cularEs.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garanl¡a de Pérd¡da lñvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carcnc¡a in¡c¡al de 60 d¡as naturales, a contar dssde la
fecha de 6f€cto d6l seguro. A electos de comprobar qu6 en el
momento dsl acaecimiento del s¡n¡estro ha transcurido el periodo
de carenc¡a ¡nic¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo sé
produco sn la fÉcha €o que sc produzca la oxtinc¡ón o su§p€ns¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas ssñaladas eñ esta pól¡za, y
edemás sáa acr€dltado por €l Servic¡o Públ¡co de Empleo Estalal u
organ¡3mo públ¡co que lo sustituya,

. Para la garantia dE lncapac¡dad Temporalse establece un pcriodo do
carenc¡a ¡n¡c¡alde30días naturales, a contardssde lafecha do efscto
del seguro. A efectos de comprobar que 6n el momGnto d6l
acaecim¡onto del s¡n¡Btro ha transcurrido ol poriodo do carenc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá que la situación de lncapac¡dad temporal se
produoe en la lecha gn la que la enfemedad causante dq la
lncapac¡dad hubiera sido d¡agnosticada por facultat¡vos de la
Seguridad Soc¡al, Mútua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico ofacultal¡vo
autorizadoy asi lo rat¡fiquen los soN¡cios mód¡cos del asog urador s¡
se considerase necssario- En los supuestos en los que la

lncapac¡dad Tsmporalse deba a un acc¡dente noso apl¡cáaá carenc¡a
¡n¡6¡alalguna.

. Para la garantia d6 Hosp¡talizac¡ón so ostabloco un po.lodo d.
carencia ¡nic¡alde 30d¡as naturales a coítar desde lafecha ds efecto
del seguro. A eleclos de comprcbar que e¡ ol ñroñonto de
acaec¡m¡ento del siniestro ha tr¿nscurido sl periodo dé carsnc¡a
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talización se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en ol ¡ntoamo de ¡ngrcso on ol
corre6pond¡onte Gstablec¡mieíto h06p¡talario en el que el
Tomador/Asogurado sc encuontre ¡ngrosado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto de produc¡rse s¡tuac¡o¡€6 de Pérdida lnvoluntar¡a de
Emploo subs¡gu¡ontes a una s¡tuac¡ón antodor d€ Pórd¡da lnvoluntaria de
Erñploo que d¡o luger e ¡ndéñn¡zac¡ón por parte de esta póliza, se
procsdsrá al pago de nusvas prestaciones si gl Tomador/Aseguaado ha
estado v¡nculado de forma act¡va a una nueva relag¡ón laborcl como
trabajador por cuenta ajena por un período m¡n¡mo de 180 d¡as naturales
¡ninterrumpidos y haya superado el p€riodo de prueba gstablec¡do

corr€Bpond¡ente a su nueva rclaciór laboral. En caso coñtÉrio no se
pagará cáñt¡dad alguná.
En el supu6to de produc¡rse lncapac¡dadB Temporales subB¡guientes a
una anterior lncapac¡dad Temporálque d¡q lugar a ¡ndemñ¡zac¡ón por parte
de esta pól¡za, la assgur¿dora procederá nuevamente al pago de
prestaclon6 tftrñ§curido§ 180 dias natu¡ales, i¡¡nter¡ump¡dos eñ
s¡tuac¡ón de alta en el róg¡men coffospond¡ente, d6de el fn de la últlña
¡ncápac¡dad toniporal sioñpre que la €ofermedad causante sea Ia misña
que originó la locapac¡dad que dio lug6r a la ¡ndornnización por pane de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Teñporal Subs¡gu¡ente se deba a una
énferm€dad disünta la asogurddora procederá nuevamenle al pago de
prost¿rciono§ cuando hayan t?ñscurido 30 dias riatural6s ¡n¡nteirump¡alos
en s¡tuac¡ón dealtaen elégimen correspondiente, d6sdeelfn dé la últlma
¡ncapacidad temporal.
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ÑATUNALÉ?Á OEL RIEScOCi]EERfO NO VNA

COXa¡Plo P0Á EL CI]AL SE ¡SEGllR¡: Por ddl. p.AE

En el supuesto de produciBe lñcapac¡dados Temporal6 subalgulontG
dob¡das a causas accidsntalss no habÉ periodo de carenc¡a.
En gl supuesto de produc¡Bo Ho6p¡tal¡zac¡ongs subslgu¡entet a una
anterior a la Hospitalizack n que d¡o lugar a ¡ndomn¡zación por pa.ts do
esta pól¡za, la asoguradora procederá al pago de pr€6tacion6s
tEnscu¡r¡dos 180 d¡as naturdl€'s ¡nintenump¡dos, s¡ enconbalse en
s¡tuación ds Hospitalizac¡ón tal y co.no s€ desc.ibg gn la pre§ente pól¡za,
desde el t¡n del úlümo alra ho6p¡talaria por la cual el as€gurado hubl€cs
€tado psrc¡b¡ondo la correspond¡ento prEstac¡ón s¡empre que la
enfsrmedad causanle 6qa la m¡sma que o.lghó la Hosp¡tallzac¡óñ quo dlo
lugai a la ¡nd€rnn¡zac¡ón por parta de esüa póliza. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subslgulente so deba a una enfe.medad dislinta la
assguradoE procederá nusvamonte al pago de pfGtac¡one§ cuañdo
hayan transcurrido 30 dlas naturalgs ¡ninterrump¡dos sin enconlf?lse en
s¡tuac¡ón do Hospitalizac¡ón.
Eñ el supuesto de p.oduc¡rso Ho6pilal¡zaciones sub6lguienlg6 d€bidas a
cauaas accid€otales no habrá periodo de carenc¡9-
4.. DESCRIPCIÓI{ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,, gaTant¿a en IoS

téminos previstos en esta Pól¿a, los riesgos que a contrnuación se ¡ndican

teniendo en cuenta la süuación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo

en el que se produzca el siniestro.
4.I. PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EfTIPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Emdeo es la
situacjón en qL¡e se encL€ntran qüenes, pudiendo y querieMo lrabalar
remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean red¡rcija su
jomada de trabajo en uñ 50p¿ y sean privados de su saiario por causa disliñta
de su voluntad, a excepc¡ón de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlrato laboral cle

duración indefnida en Ia empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Segundad Social y eslar regístrado en el Servicjo Público de Empleo
Estatal, como totalmerte desempleado y buscando aclivarnente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servido Püblico de

Empleo Estatal. (Desempleo éñ su nivel contribulivo que otorga el Sery¡oo
Púd¡co de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momento de ¡ncorrir en la situacjón de Desemdeo. el

asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivada de una
incapacidad temporal mmo consecL¡enc¡a de contingenc¡as comunes. d¡cha
preslación se a§imilará a efectos de esla garant¡a, a la Preslación de
Desempleo en su qivel contriblnivo
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLIJNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abona.á al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dlas nalurale§ consecutivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado. compúados a palir de la fecha de suspens¡ón o extinción
de la relación laboral. De no p€rmanecer los 30 d¡as cqnsecut¡vos én
sltr¡aclón de Pórd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abo¡ará cant¡dad algu¡a.
La suma aseguÉda se abonará al Boneficiario d€§¡gnado en la plesonto
Póliza con ol limite máx¡mo de '12 pagoa coñsocutvos o 30 pagos altomos
en total y s¡empre quo d¡cha s¡tuac¡ón de desornpleo ocura duEnte la
v¡gonc¡a dol seguro, haya transcurrido el periodo de cafgnc¡a, y se
produ2ca poralguna de las sigu¡eñtes c¡rcunstancias:

E¡!iqs!ó!-ge.!s-Bs!ss!ó :

a. En virlud de expedienle de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacilad del empresario individual, y siempre que

eslas causas determinen la ext¡nc¡ón delconlrato de trabajo.
c. Por desp¡do improcedente o ñulo.

d. Por desp¡do o efinción del contrato b¿sado en causas objelivas.
e. Por resdución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en ¡os

sr.rpuestos previstos en los artlc¡rlos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanc¡ales de las cond¡ciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabaiadora ql.E se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de v¡olencia de género) y
49.1 j) (elinción por incumpl¡m¡ento del emp¡eador) del Eslatuto de los
Trabaiadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virlud de resolución ¡udicial adoplada en el seno de un procedimienlo

concursal.

g Suspensión de la Relación Laboralen v¡rlr¡ de expedierte de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concuÉaly se reduzca a la mitad, al menos. la jomada detrabajo pordicha
c¿usa.

El derectlo a devengo de la indemn¿ac¡ón cesará en el momento en que el
pusegurado reanude una act¡vidad laboral remunerada, aún de manera parcial
eñ Ios téminos descrilos por Ia normativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PAR.A LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pórdida lnvolunlaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se eñcuenlre en cualquiera de las siguienles
srtuacionesi

a) Cuando haya 6ido despodido y no reclane en l¡empo y forma
oportunos conlra la dcc¡s¡ón empresaJial, salvo porextinción de
contrálo de,ivada de exped¡ente de rggulac¡óñ de empleo o de
despido coleclivo o basado en las caúsas objetivas prgvistas eñ
el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadorss (R.O.L.2,/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su corfrato de traba¡o ss oxt¡nga po. ¡ub¡lación dsl
empresado empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o pol
oxp¡rac¡ón del üsmpo conven¡do y/o ñnalización de la obra o
serv¡c¡o ob¡elo dol contrato.

c) Los traba¡ado.es fijos de carácter d¡scont¡nuo so los periodos
en qoe caÉzcan dE ocupación electiva.

d) Cuando, d€clarado ¡mprocsdente o nulo el d€sp¡do por
sonlenc¡a fifm6 y comunicada por el €mpbador la f6cha dé
re¡ncorporación al traba¡o, no se olsda tal dsrecho por parte dsl
Tomador/Asogurado o no se haga usq, en su c6o, d6 las
acc¡on€B previstas en la leg¡slación v¡g6nto.

e) Cuando no hayan sol¡citado el ro¡ng.Bo al pu6to de traba¡o eñ
El caso en que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zac¡ón o readmis¡ón
corospondiera al trabaiador o se estuv¡era en excedencia y
venc¡era sl psr¡odo fiiado paaa la m¡sma

0 La ext¡nc¡ón dolcontrato laboraldurante el p€riodo de prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parclal con una reducc¡ón lnlerior
al 5()% de su iornada laboral, o cuando lá indeíiñ¡zac¡ón por
desp¡do consista en una rcnta tomporal pagadoE en momonto
del d6pido hasta la lecha en la que el trabaiador acceda a la
jubilación (preiubilación).

g) S¡ el Tomador/Asogurado tiene derecho a p€rcib¡r un salario por
parta del emp¡eador, 9s exceptúan de esto supu€sto los
complomontos s¿lalates pectados coloclivaíienle en los
exped¡ente§ de suspen§iór de¡ contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnlzac¡ón Eea menor dol 50% dq la
¡egalmente e§tablgc¡da.

i) Cuandool trabalador ce§e voluntadamenie 6u puoslo dE trabalo.
j) Cuañdo la ext¡nc¡ón del contrato sea doclarada procodento por

sont€.lc¡a frme, o sleñdo así not¡flcado al Tomador/Asegurado
por parte del ernpresario, ssts no haya rsclamado en üempo y
lo.ma deb¡dos,

k) El d€sp¡do s¡ñ der€cho a desampleo del n¡vsl contribúivo dql
Sorvic¡o Públ¡co do Empleo Estatal (en adelanE SEPE).

l) Si la pr8slac¡ón do Desempleo de n¡vol contr¡bul¡vo del SEPE so
roclbe or fonna d,e pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntarldnonte a un
Erpéd¡ent6 de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/As€gurado lo fuora con una
emprosa prop¡edad delámbito fañ¡l¡ardeóste hasta sl ssgundo
grado do conaanguin¡dad o alin¡dad, asi cgmo en los casos en
que el Aseguradg o un fam¡l¡ar suyo hasta sl s€gundo grado do
consangu¡n¡dad o el iercqr grado de ailnldad fuera el
admin¡strador de la ompresa; y tamblén si el
Tomado./A§egurado fuela soc¡0con prosenc¡a o repr€sntac¡ón
directa En los órganos de adm¡nlatrac¡ón dE la Soc¡edad.
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4,2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situadón físicá reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que delermina la ¡mposib¡lidad del Tomador/Asegurado para

ejercer Iemporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapadd¿d temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de ¡noJnir en dicha situación tuviera la

condición de aL¡tónomos Orabajadores por cuenla propia) que coticen o no en
un Régimen d¡stinto al Régimen General de la Seguridad Social. trabajadores
porcuenta ajena c¡n un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un conlrato laboral ¡ndelinido que no estén cub¡ertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tunc¡onarios públicos, siempre que el
accidente o ¡a enferÍ¡-.dad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
oriqen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perju¡cio de lo
establecido respecto al periodo de careñc¡a
EIAsegurado, en el momento de la cortratacaón, debe enconlrarse en buen es-

tado de saÍ¡, sin s¡ntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad

de carácter evolutivo nisertitulares de una prestaqón periódica o preslación por

¡nvalidez
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Erf¡dad Aseguradora aboñará al Benefciario la Suma Asegurada, por cáda
período complelo de 30 dfas consecLrtivos en sitl]ación de lncápacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesNo§ poresla preslacióñ se realizarán porcada periodo completode
30 dias naturales consecutúos en los que elTomador se encLrentre en dicha
situac¡óñ. De ño permanece. los 30 dias con$ecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, la enüdad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemni¿acióñ cesará en el momeñto en que el
TomadolAsegurado pueda reanudar o reanude su t.abajo/adividad
remuneradc/a o por cuenla propia. aún de manera parcial y a pesar de no haber
a¡canzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remrrnerac,o o por cuenta propia, y tamt én si su estado pasa a se¡ de
Incapacidad Penñanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El ¡mporte de la indemnización será en todo c¿so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfernedad a la inicialrnente declarada.
La suma asegurada se abonará al Eeneficiario designado en las presenles

Condiciones Panicula.es con el limile máximo de 12 pagos consecutúos o 30
pago§ allemos en total y siempre que dicha situación de lñcapac¡dad Temporal
ocuna durante la vigen9ia delseguro y haya transcuÍido el periodo de carenoa.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hostitálización la

situación de lngreso ac€ec¡da a¡ Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡m¡enlo hosp¡talario en condición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la finalidad de someteEe a lratamientos médicos
o quirurgicos
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el s¡niestro por hospitalización, no

resullen elegibles ni para la coberlura de pérdida involuntana del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados qw en el momento de producirse el siñieslro ño
tengan ningún tjpo de relación laboral, ni por c¡renla propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratacjón de bAa labor¿l por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días coñsecLrl¡vo6 en los 24 meses
anteriores a la adhesión

4.3.I. PRESTACION POR HOSPIf ALIZACIÓN
La Entidad Aseguradota abotará al Benefciario de la presente póliza, de
producice la hospital¿ación del fomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalzación y una vez
transcuandos los el pedodo de carencia inicial. Los pagos su@sivos serán por

cada periodo completo de 30días nalurales consesfúos dicha situac¡ón. Oe no
ponnanecor 106 30 di6 coñsscutívos, en s¡tuacióñ de Ho6p¡talización, la
snt¡dad aseguradora no abonará canüdad alguna,

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles
Condiciones Particulares con el llmile máximo de 12 pagos corsecutilos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocura duranle ¡a vigencia delseguro y haya transcumdo el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hosp¡tal¿ación ni de Incapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará pre§tación alguna en aquello§ siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes siluaciones:

a) Enfermedades, le§¡ones y cgmpl¡caciones causadas dirscta o
lñdlrectamente por voluntad del Tomado/Asegurado o
derivadas ds la real¡zac¡ón ds actos notodamente tomora os
que oñlrañgñ grave§ r¡esgos para la salud.

b) El er[barazo, parto o aboño as¡ como 106 pgaiodos do da6canso
voluntario y gbl¡gatorio que procedan sn caso de matomidad.

c) Las producldas cuando el Tomador/Asegurado so encuentre
ba¡o la ¡nf,usnc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefrc¡entes;
los que ocufi'¿n 6r estádo d6 perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en dssaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado
de legitima defensa; as¡ cqmo los derivados d6 una actuac¡ón
dol¡ct¡va del Tomador¿As€gurado, declarada jud¡cialménle, o su
re§¡st9ñc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfennodad, doleñc¡a, estado o los¡óñ por la que ql

Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tratamiento
de un méd¡coen los l2mes€s anterior6 al¡n¡c¡ode la cobeñurá
do la prDsents pól¡za con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, asi como |a§ sécuelas producidas por ellas, as: como los
dsfectos de nac¡mienlo y las enfsrmedades congén¡tas.

o) Las ¡ntervEnc¡ones qu¡úrg¡cas y tratam¡ontos méd¡cos yru
odontológ¡cos que no sean esénc¡al€6 por raoñes méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Assgurado por tazonoa,
psicológicas, personales y/o e§táicas, s¡empre que no se d6ban
a secuelas de acc¡dantes producldos con posterloridad a la
fecha ds efecto do la cobertura delseguro.

l) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, §acro y ciállco, asi como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡festac¡ón ún¡ca 6l dolo¡, salvo que existan ev¡denc¡as
ob¡eüvadas por osludios már¡cos complemenlarios
(radiologías, gammagrafÉs, €6cáneres, T.A.C, etc.) que
demuesren la ex¡stoncia do alteracionos y les¡onos que
just¡fiqusn el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfemedades psiquiátricas y mentale§, ¡ñcluyendo sl
estés, ans¡edad, depres¡ones y afecc¡ongs s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enlarmedades y lecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un már¡co €3pec¡alista
(psiqu¡aü'a)-

h) Las onformedados o los¡onos der¡vadas do la práctica
proiEs¡onal de cualqu¡er deporte, de la pa.t¡c¡pac¡ón 6n apuestas
o compot¡c¡on€s, y do la pÉctica como af¡c¡onado o profes¡onal
de act¡v¡dades de alto ri€sgo, asi como los acc¡denies derivadoa
de la conducc¡ón de vshiculos s¡n el coí€spond¡ente pafmiso
oxpod¡do por la autoridad competente y los acc¡dentos aérsos a
excepción de los vuqlos comerc¡ales en linea regularautorizada.

¡) Las curds de rgposo, tsamales o d¡stét¡cas.

¡) Aquellos A6€gurados que €6tén percibiendo una pensión de
¡ñval¡dez o qué 6stén tram¡tando en el rnornonto de la
contratación del soguro la ¡ncapac¡dad pormanente absoluta.

¡I.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cob€nlras de Perdlda lnvolunlaria del Emplso, lncapac¡dad f6mporal
y Hospitalizac¡ón son .xcluyentes entre si depond¡endo de la sluac¡ón
laboral en la que se oncueñlre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el s¡n¡6tro, por taíto cua¡do un Tor¡ador/Asegurado estó
cubiorto por Pérd¡da l¡voluntarla del Empleo no podrá E6tar cub¡eao por
lncapacidad Tsmpordl, ¡i por Hosp¡t¿l¡zac¡ón s ¡gualmente en el Esto de
los supuestos on que ol Tomador/Asegurado pueda estar cubleño por
lncápacidad Temporal y Hosp¡talÉación.
5.. EXCLUSIONES COMUIIES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no lendrá derecho al cobro de las prestacior¡es por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o ¡ncapacidad Temporalsi la contiñgencia se
produce, o se deiva o es consecuencia direcla o ind¡recta de:
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l. Los riesgos sxlrdord¡narios sujetos a rscargo obl¡gatorio a fayor
del Consorcio d€ Cornpsnsaclón do S€guros.

2. Los quq no dgn Lugar por LCS.
3. Los hecho6 derlvados de conlllctos aÍnado6, haya o no

prscedido declarac¡ór olic¡al de guerra.
¡f. [á6 coñsecuenc¡G directas o ¡nd¡rectB do la reacc¡ón o

Ed¡ac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón radiact¡va.
5. Su¡c¡dioo la toñtaliva delmlsmo durarto la primera anualidad de

segurc.
6. Lo§s¡niBtaos causados ¡ntercionadamoritorvolunlaaianente o

por mala fo dol TomadorrAssgurado. Las consecuonc¡as do un
acto de ¡mprudoncia temerarla o n€gl¡goñch gravs del
Tomedor/Asegurado, declarado así iud¡c¡alm€rilo.

7. Los s¡ñ¡e§tos ocunidos como consecuencia de tembloaos de
llgña, erupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡onos y otlos fonóm€nos
s¡sm¡cos o melgoro¡óg¡cos de carácter extragrd¡rario.

8. Los produc¡do6 añtos dg la prlmora prlma pag.da.
9. Los Cal¡iicados por el gob¡€rño de la nación coño Calamidad

l{ac¡onal o caÉstrote asl como ep¡dem¡as y pandem¡as.

10. Las consscugnc¡ag d€ guen"as o de otras circurstanc¡as
efEofd¡narias y aquóllo§ olfo§ supuq6tG que t9ñgEn la
consk oBc¡ón de fusr¿a mayorde acueado con lo preyisto sn el
art¡culo 1.105 del CftiOo Civil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de p¡imas aplic¿ble al presente seguro será la especifcada en la B¿se
Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a dispoGición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarila se le sumarán los impuestos
y rccargos q!¡e sean en todo momento legalmente reperqJtibles.
7.. PAGO OE LAS PRIftIAS
El seguro se contrata a pnma única para toda la duración delseguro.
Los rec¡bos de primas deberán hacers€ efectivos por el Tor¡ador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacio en contrario establecido en la pólÉa, el
abonode las pdmas se Ealizará mediante domic¡liac¡ón bancaria de los recib6.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Erfidad
¡.seguaadora el mandalo SEPA donde autorice la domic¡l¡ación de los
mencionados cobro§. Será por cuenta del TomadolAsegurado cualqu¡er gasto

derivado del medio de pago uti¡izado.
En caso de impago de la prima ún¡cá, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora q¡ledará liberada de su obl(lación e¡ caso de
sinieslro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULAC¡ON DEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
mod¡fcac¡o¡€s que se estableceñ en el preserÍe apartado Estas modmcaciones
una ve¿ nolificadas y a@ptadas por la Ent¡dadAsegúradora en un plazo máximo
de cinco dfas hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguao que una vezfimado por el fomadolp,segurado suatirán efecto desde el

dla de la solicitud.
Anulación del Soguro. Cuando se realice la amorliz¿ción total de la operac¡ón
de fnanciación vincl.rlada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devohrc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos el iñporte conespondieñte a los recargos e
implestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prim¿, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de siniestro quedando
elinguido elcontralo de seguro.

odmcackin de la suma asegurada. La amortizacjón anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no corsumida correspondiente a la parte amortizada antic¡padarnente del
préstamo menos el importe conespondienle a los recargos e impuestos
satisfechos, cont¡nuando vigente el presente contralo de seguro por resto del
importe del p.éstamo pendiente de amoÍt¿ar.
La ErÍidad Aseguradora entregará un Suplemento con las ñuevas condiciones
de la pólza trgs la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciac¡ón
vinculada, estableciéndose un periodo mfnimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 rneses. No obstante a lo anlerior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de finarrciación vincüada no podrá dar corno
resultádo más de 65 años

La cobertura lerminará y el (brecho al cobro de las prestaciones c€sará en
el ñomenlo en que lenga lugar el primerc de los s¡guientes evenlos:

a) La fecha on la cual loda6 las cañtidades deb¡das por el To-
mador/Asogurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato
do F¡ñanciac¡ón v¡nculado a esta póliza de seguro fueran re.
gmbolsadas a la Entidad PrDstamista.

b) Al alcanzarsá lafucha de to.r¡¡nación d€lContrato de F¡nan-
c¡ación v¡nculado a esta pól¡za, aunque no ss hub¡eran re-
ombolsado todas las cantidades dobldas sñ ürlud del
m¡smo.

c) La locha on que ElConü-áto de F¡rañc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Póliza de s€guro teín¡ns poa cualqu¡or causa.

d) Latocha on la cualel Asegurádo alcance laedad de 65 años,
o en la facha eñ la que se cese 6n toda act¡vidad ptofes¡onal
reÍiuñorada, o en la fecha do ¡ub¡lac¡ón o de prelub¡lación
cualqu¡saa que soa su causa, excepto para la gar'ant¡a de
hospltallzac¡óñ.

e) La fecha de fallec¡rñ¡€rto o de declarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad Pqmanonto del Asegurado en cualqulera do Eu6
grados o G¡an lnvalldez.

0 La fecha en la que so produzca uoa subrogac¡ón, c€s¡ón de
la posic¡ón o cualqu¡er transmB¡ón de los derschos y obl¡-
gaciongs de las partos que ¡ntefvienen en el Contrato de Fi
ranc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertura tennlnará er la lscha en la que él
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestac¡o-
nes consecutivas o altemas porlncapacidad Temporal, Hos.
pitalkac¡ón y/o Pérd¡da Temporal ¡nvoluntarla do Emploo
que 3e han fijado en e6ta póllza.

,I0,, CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total anfcipada de la operacióñ de fnanciaclón a la que se encuenlra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de l¿s prcsentés Coñdicioñes Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tornará eleclo eñ el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parle de la prima no consumida coÍespondiente a la n¡ensualidad en la que se
prodrzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la pól¡za y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Er¡tidad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los sigu¡entes c¿sos:
. Por aqravación del riesgo. Una vez comunicada esta qrcuñstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modilicación del coñtrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en c¿so de silencio o de
rechazo. la Ent¡dacl podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcunidos ¡os cuales y en los ocho días
s¡l uienles cornunicará alAsegurado la rescisión defnitiva. LaAseguradora
podrá, igualmente, rescind¡r el conlrato comunicándolo por escrilo al
Asegurado dentro del plazo de un rnes, a partú del dia en que tuvo
conocimiefllo de la agravación delriesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artículo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la prirnera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradorfene derecho
a aesolver el contrato o a exigir el pago de la prima detrida en vla ejecutiva
con base en la pó12a. Salvo pacto en contrario, si la p ma no ha sido
pagada antes de que se p.oduzcá el §iniestro, el asegurador quedará
literado de su obligación.
S¡elconlralo no hubierc sido resuelto o extinguido confoÍne a ¡os párafos
anleriores. la cobertura vuelve a tener efecto a las veinlicualro horas del
dla en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo Btabloc¡do gn el articulo 22 de la Ley de Corfrato de
Soguro las partos pueden qpoñerse a la próroga del contrato med¡ante
una not¡ficac¡ón oscrlla a la otra part6, efegtuada con un plazo de dos
meBe6 de ant¡cipac¡ón a la concluslón dol poriodo del soguro o¡ curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea eiercitda por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mes de antElac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga s6a qécutada por el Tomador/AseguEdo,
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CoNCfPfo PoR EL CrlÁL SE ASEGTJRA Por d6ra Orop ¿

,I,I.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
heclto efed¡vo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del paqo de la

coÍespor¡iente qrota de¡ préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcán en las Cond¡ciones Partic.ulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados vislen al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su ve? el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vis¡tas. como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El ¡ncúnplimiento de estos deberes se enlenderá como reñuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañía sol¡citará al Tomador/y'usegurado en caso
de siniestro es la sigu¡enle;
PERDIDA INVOLUITARIA DEL E]I|PLEO
En la aDoÉura dsl sln¡estro
" Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral ac{ualizada y completa que justifique af menos 30 días en

desempleo.
- Carta de nolfcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.. Certifcado de Empresa y dos últ¡mas nóminas. debidamente frmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamenle fimado y sellado- Juslrficanle correspondiente al inoreso de la inclemnización.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acla de Concil¡ación, Demanda y Sentenc¡a
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorüación admin¡stratúa y comunicación de la
erñPresa al trabajador.- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
rcconoc¡do.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siñieslro.

- Justifcanle de la tilularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualqu¡er olra documer¡tación s6titut¡va de la anteriormente relac¡onada o
que sea ñecesaria para verifcar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡óñ dol sin¡estro
- Juslifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec.ibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD fEtIPORAL
En la apenura del Sinl€6lro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclual¡zada y complela (trabaiadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, docurnento
acredilalivo de eslar inscr¡to en el réq¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Partes de baja que acredilen la rncapacidad iemporal del Asegurado
erpedrdo por la Segurdad Social u Organrsmo Compelenle, que
justillquen almenos 30 dias en incapacidad

- Hrsloral Cllnico o Cenrficado lúédrco donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especificamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagñóstico de Ias
mtsmas.

' Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.- Además de lo anteriff en caso de Accidente copia comp¡eta de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.. Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.. Justiflcante de ¡a titular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentacaón sustitutiva de la anter¡ormenle
relacionada o que sea necesaria para venfrcar su valdez o alcance

Eñ le continuación d€l s¡niestro:
:--Pffi§-dE ¡6ñfiñtif6ñ46'854a períódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITAUZACIOI¡
En la apertura del sinisstro:

Cop¡a legible del DNI/NlE.
Vida laboral actualízada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorela General de la Seguridad Soc¡al.
Parte de hospital¡zación con espec¡f¡cación de la hora de entrada y salida
del cenlro hosp¡talario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clfnico o Certificado lrédico donde se detalle la fecha de
d¡agñóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenifrcado
se hará conslar especifcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de d¡agnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copaa del certif¡cado emitido por la
eúpresa si se kala de un accidente laboral.

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justifcante de la t¡tularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para veril¡car su validez o alcance
En la coñl¡nuac¡ór del s¡niostro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fL¡era procedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciado por las sumas ¡ndeb¡damente
satisfechas más los iriereses legales que conespondan.
El pago de la Prestacióñ sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documenlación y las pn¡ebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneñciario. En caso de que no se entrega.a dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertirEnles pnebas de
que el Tomador/Aselurado se halla en alguna de las siluac.¡ones de lnc¿pacidad
femporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fúadas en la defñición establec¡da
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los lfmiles establecidos en
la página primera de las presentes Condaciones Particulares y sin peiuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvdunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en qrc el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncápmjdad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de áportar las pruebas sdicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha s¡tuación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestac¡ones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospital¿ación que se han fjado en esta pól¿a.

Las Preslaciones previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
y'Geguradora al Eenefclario establecido en las presentes Condiciones
Paiiculare§.
I2." REGIi'EN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en e¡ artlculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidade§
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o los
Benef¡ciarios, asf como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el P'de la Caslellana n'44, 28046 Madr¡d y con página !aeb:
w!4/w.dqslo miñeco.es/aeclamaciones/iñdex.asD contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abus¡vas o
les¡ona los derechos derivados del conk¿to de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisióñ y
lramitación de quejas o reclamaciones añte el Servicro de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamenle porescrilo alArea de Prolecoón
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido el plazo legalmente eslablecido sin que haya s¡do resuelta
por la Entidad

12.4 ElÁrea de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrer¿ de San Jerónimo, 21 - 280'14 MADRID, y dirección de correo
electrónico p@lelqp¡de&l¡e¡lC«Delppe¡lCGÉU trarÍitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaoones le sean lormuladas por las persona§
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c,ryelázquez n"80, 1'D, 28001 Madr¡d Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La enlidad
aseguradora se compromele a preslaf la colaboración necesafia en la
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instrucción del proc€dimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y ¿ aceptar las resoluciones qúe el Defensor delCliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación añte el Defensor delcliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la p¡enitud de
tutela judicial, el recurso a otro rnecanismo de solución de confl¡ctos,
ni a la protección administraliva.

El Área de Protección al C¡jente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposic¡ón de los Asegurados en las oflcinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilita¡o en cualquier momenlo.
I3.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIOI{ DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201&67s del
Padameñto Europeoy delCoflsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecc¡ón

de las personas fisicas en lo que respeda al tratamienlo de datos personales y
a la lib.e circulación de estos dalos y por elque se deroga la Dirediva g5/46/CE

(Reglamento General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera exp{esa, inequÍvoca y precisa de lo siguiente:

INFORÍíACÉN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOSI
Rqspo¡sablo del tratam¡ento dé sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP P¿rtners) NIF
A-285343/.5
+info: rnformációo adicio¡al
F¡nal¡dad del tr¿tanignto de sus datqs
F¡nal¡dad Princ¡pal"r suscripción y e¡ec!¡ción de un conlr¿lo de seguro.
+¡nf o. información adicional
Leg¡ümación para eltratamiento dq sus datos
La ba6o logal para el tratamiento de sus datos es la €iecuc¡ón del contrato
dsseguroen los términos quefguran en las Condicionesde la Póliza, asicomo
en la L6y de Cortrato do Seguro y Loy do Ordooac¡ón, Supervisión y
Solvenc¡a ds enüdades as€uradoras.
+infor ¡nformaoón adicional

Del¡natarios
Sus datos podráñ ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/o Coaseguradoras.

"' Proveedofes de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados
con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Pañners para la preslación de algún servic¡o relacionado con su contrato,
empresas tramitadoÉs de §in¡estro6 con quien CNP Partnec haya

extemalizado dichos setuicios, péritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribif el corespondiente contrato de tratamienlo de datos.

'/ Mediadores (agenles y/o cor€do.es) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Gaupo en el cáso de que sea necesario para el cumdimiento
de las obligac¡ones de superv¡sión y/o para gestión administrativa y gestión

cenlralizada de recu§os ¡rfomáticos.
Transferenc¡as lntemac¡onales previstas: Salesforce com EMEA Limled y
empresas del Grupo Salesforc€. SalesfoÍce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: rnfofmación adicional
Dercchos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, aslcomo otros deEchos como se explica
en la información ad¡cional.
+info: rnf ormación adicional

INFORÍIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsabls d€l tratam¡ento de sus datos
Datoa de Contactol
Domicil¡o: Carera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: llpsLCslo§lppe4leGlU
Final¡dad del tratam¡soto

¿6on qué f¡nal¡dad tratamos sr¡s datos?

cNp
§1,o,"*^-

En concreto, dentro de la 'F¡nalilad Principal", los Datos Percondes serán
tratados para:
. Valorar, sele@ionar y tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realizac¡ón dellest de idone¡dad y conveniencia, así

como eñ su caso mantener actualizados sus datos para esle fin:
. Suscribir, cumpliry exigir el cumplimiento delcoñtrato de seguro;
. Gestionar y dar seguim¡ento administrativo al contralo de seguro hasta la

elinc¡ón de las obligaciones juridicas de ¡as pates bajo el mismo:
. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tomador bajo elcorftato

de seguro y emrtf reobos rela$vos a las m¡smas:

' Tramitación de los siniestros (inc¡uyendo prestación de servicros por
terceras eñpresas coñtratadas por CNP Partners para el cumpl¡miento del
contrato de seguro, la pe¡itación de los daños y en su caso, l¡quidación de
los Sinie6tros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales tunciones):

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, sinieslros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizarevaluaciones del riesgo, solvenc¡a y posible fraude de forma preüa
a la suscripcióñ del contrato de seguro o en cualquier mqneñto de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legltimo que
oslenta la Ertidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes pa¡a evitar fiaude en el seguro y con flcheros sob[e
solvencia patrimoñial y créditoi

. Cumplir con obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Asegu.adora a identifcar al fomador o cuando srr

tratamiento esté basado en una habilitación legal:
. La real¿ación de estud¡os de técnica asegu.adora en análisis de mercados

objet¡vos y p€rfl¿dos con fnes aduariales para la deterñinaciónde la prima

en la suscripción delcontralo de seguro;
. Gesl¡onar, en su caso, de forña centralizada los recursos infomáicoG

(aplicaciones, sery¡dores inclwendo aqréllos que estén en la nub€) o para

fnes adminaslrativos intemos derfro del mismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Parhers.

. Remitirle comunicac¡ones cornerciales sobre los producto$ de CNP
Partners s¡milares a los conúatados a través de coraeo poslaly/o llamada
telefónicá.

¿Quá tratam¡Entos adicionales podemos real¡zar?
AdicionalnEnte:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitiie ofertas

comerciales de CNP Partners por rnedios eleclrónicos. as¡ como
informaoón sobre productos dislinto$ a lo$ contratados, infoamación sobre
las acc¡ones de markeling que CNP P¿rtners vaya a llevar a cábo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concu¡sos, eventos de
cualquier tipo y temáticá), la re¿¡¡zación de encuestas de satisfac¡jón y
envío de ne\ ¿slellers (lodo ello ¡ncluso por medios eleclrón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus dato§ podrán ser tratados para la elaboración de
perllles con fnes comercia¡es y de marketing con el objeto de conocer sl§
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
prEferencias y necesidades.

¿Ourante cuánto t¡ernpo trataremos gus datos?
Los datos pelsonales proporcionados se conservarán m¡entras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fiñaft¿ada, durarfe el plazo de
conseñación legalmerte establecido. Puede consu¡tar en cualqu¡er momento
dichos plazos enviando un coneo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo eleclrón¡co estableciJas en Dalos de mntacto del Responsable de
Tralam¡ento.

'/ Si ha dado 5u consentimiento, podremos tratar sus datos para remitide
ofedas comerciales de CNP Parhers por med¡os electrónicos, as¡ como
informac¡ón sobre productos d¡slintos a los cont.alados, infomación sobre
las acciones de ma*eting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgu¡ar, campañas, proyectos, sorteos, @ncuGos. evenlos de
cualquier tapo y temática), la realización de errcuestas de satisf¿cción y
envío de ne\¡rsletlers (todo el¡o induso por medios eledrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboracjón de perfles
con fnes cofierciales y de marketing con e¡ objeto de conocer sL§
preferencias y ñecesidades y, en su cáso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diséñar produclos en base de dichas
preferencias y necesic,ades.
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Asímismo, sr¡s datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cártera.
tusión, escisión y transform¿.jón.
La kansferenc¡a lnlemacional de Datos a las empresas de¡ Grupo Salesforce.
solo se llevará a cabosiemprey cuando las mismas estén incluidas enelámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con lodas las garant¡as y
meddas para salvaguardar la seguridad de sus dá06.
Mantendremos actualizada la iñformación sobre trarsferencias intemacionales
que se vayan a ealiza, en Lm ñJturo en nuestra \¡¡eb:

https:/^,vww.cnpp¿rtners. es/politic¿¡e-pdvacidad/
Oerechos

¿Cuál€s soo sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualqu¡erpersona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas inleresadas tienen de¡echo a acceder a sus datos personales
(derecho deacc€so)asi como a solicilar la rectificación de los datos ineractos
(derecho do r€ctlfrcaclón) o en su caso, su supresión cuando, enke olros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En deleminadas circunstancias, los interes¿dos podrán sol¡cjtarla limitación del
tratamierfo de sus dato§, en cuyo caso, únicamente los conservareños para el

ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (d€recho a la llm¡laclón del
tratam¡ento).
En determlnadas clrcunalanclas y por motlvo6 rBlaclonados con au
s¡tuación particular, los ¡nteEsados podrán oponerso al tratam¡ento ds
sus datos. CNP Partne.s dejaá de tratar los datos, salvo qué obedezcan a
motlvoa l€g¡ímos o elejerc¡cio o da{ensa de pos¡bles rsclamacione§.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consent¡rniento (der€cho de
fevocación dEl con§anümioñto)
En elc¿so de que solicite la portabilidad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora
(derscho a la porlab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cLrnplan con los requisitos para qL¡e se pueda ejecúar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos lenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la porlabilidad (por ejemp¡o, no se podrán

realÉarsi afectan a dalos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todo6 eslos derechos a través de la siguiente direc¿ión de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con §u§ datos.
Si prefere enviarnos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Atención al Cliente

Canera de San Jerónimo no 21

28014lV1adnd
Por favor, no olvide indicarque se poñe en coñtacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos salisfactoaiamente a sus petciones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a travé§ de email
protecciondelclienbtAcnppartners.eu o a lravés de un escrito en el domici¡io
antes indicado pero diriqrdo al Area de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de prolección de datos que es la autoridad
encargada de velar porel clJmplimiento de sus derechos en esta maleria. En su
página web puede encontrar información adic¡onal y complementaria sobre
todos est06 derecho§, le ad¡unlamo§ un link a su página \,eb:
https:rv^r,^tr.agpd e9portalu€bagpd/index-ides-idphp.php

añppaRrNatiioEaEG¡Ró§yREAsEaiRossa.-c;id6s;Jdd¡m2]'2aol¡Mi\DArD{EspÁñA-r-34§ia2a3.1{a.F.*3¿915i6i404-R*rmp,rlas
RU d. l¡rdil,l@ ¡ 319 lüro3.991 6.3¡d.l Lib.. d. S..].dd.á, rdo 196 h!¡ ¡.33.2S.IÉ lr UF A ?353¡3§. Ch/. Adp. mSFP @559 4,0001

EUROC¡J RURAL [f,OAClÓN OPERADOR OE SAllEA SEGUROS \,',ltEUrAOO S,L. r¡E'fo I d R¿g.tro Adm¡§r*v! E9ácC d€ nEd$oÉ dá souc 6 r. d¿É OV¡03¡ - CIF S45663614
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Los lratamienlos estableodos en los dos pánafos anteriores podrán lleval§e a

cabo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo establecjdo en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáhs son sus derechos cuardo nos facllita sus
dalos?" andicado en este documento de info ad¡cional.
Legiümaclón para ol lrátam¡ento de sus datos
¿Porqué podemos trataa sus datos personales?
Sus dalos podrán ser tralados para la eiecucjón de su contrato de seguro. En
caso de negat¡va a f¿c¡litar dichos datos o a que sean tratados. no será posible

la celebración delcontralo de seguro y/o gestión delconlrato.
Adic¡onalrnente, sus datos serán lratados por los sigúientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Panners por nrdios electrónicos asfcomo informac¡ón

sobre productos dislintos a los contralados, para informarle sobre acc¡ones
de marketir¡g (enfe las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
coñcursos, evenlos de cualquier lipo y lemát¡cá) y/o real¡z¿c¡ón de
encuestas de satisfacc.ión y flevlsletters (todo ello incluso por medios

elestrónico§), sus datos serán tratados para d¡chas fnalidades
/ Si ha aceptado, la cláusula para el lratam¡enlo de sus datos para la

elaboracjón de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre ofa§,
adeqJaÍ las comunicacjones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades

Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normatava que aplilue al conlrato de
seguro suscrito entre otras. Ia Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeMsión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de [¡ediación de Seguros, Ley de Comercializacióñ a distancia
de seMd6 fnanc¡eros, Reglamenlo Delegado (UE) 20'15/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por el que se completa la Dkect¡va 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunrlarios de ejecución de solvenc.ia ll, D¡rectiva UE
2016,€7 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 12m/2014, de m
de noüembre de 2014. sobre los documenlos de dato§ fúndarnenlale§ relalivos
a los productos de inversióñ minorista ünculados y los produclos de invers¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/'1999, de l5 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de Ios

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asf como cualquier otra Ley que se promulgue en un i.¡turo y que
afecte al contrato.
Así mismo, se podrán tralar para los casos en que exisla un ir(erés legflimo por
parle de la aseguradora.
Dest¡nalarios

¿A quién se lo va a comunicarsus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,
sr]s datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte iñformacióñ comerci¿l so e produclos de séguro,
inlermediación a través de ¡nternel, y planes de pens¡ones, informade sobre
acc¡ones de markeling (e¡lre las que podráñ figurar carnpañas, proyedos,
sorteos, concurso§, eventos de cualquier lipo y temática) así como envío de
nev,/slette§, porcualquier medio (enire otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAT FN FSPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,

' ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tefldrá CNP
PARTNERS



CNP PARTN ER5
CONDICIONES PART!CULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISÍINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DAfOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Oebe autorizar ql uso do Sua datos dE salud qn caso do slniestro. oara la tfam¡tac¡ón. peritac¡ón v l¡quidac¡ón dsl mismo. dado ous de
lo contrar¡o no se oodrá g¡ecutar el coñtrcto:

ü Acepto, conforme a lo anterior, al lratamiento de los dato$ de salud para la ejecución del contrato por la pmpia ¿seguradora o a través de un
proveedor de CNP PartneE para la kamilac¡ón y liquidación del siniest.o.

S¡ acepta lo sjguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os eleckónicos, asl como infor-
mación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre olras, campañas, proyecto§, sorteos, concurcos, eventos de cualquier tipo y temát¡c¿). la real¡zación de encuestas de satis-
facción y envío de ,evls/e¿lers (todo ello incluso por medios elecirónicos).

O Acepto eltratamiento de m¡s dalos para recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los con-
tratados, §obre accaones markeliñg, realización de encueslas de sat¡sfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por med¡os eleclrónicos).

Si acepta lo siguienté, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas de¡ Grupo al que pertenece CNP Parlners, para que le puedan ofrecer
infoÍmacjón comercial sobre sus p¡oductos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorleos. conculsos, eventos de cúalquier lipo y temática), a§f como envlo de ¡rews/ellers, por cualquier medio (entre otros. postal, teléfono, e-
mail). +info: informacaóñ adicional

a Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de new§letter§ (por cualquier medio)

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIOIES PARTICULARES y por los an6xo6 y Apóndices que emitra la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coñjunto, constituygn el Contrato de Seguro, carec¡Endo d6 valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIOi{ES GENERALES son dega.rolladas y, en su caso, mod¡fcadas por est6 COI{DlClOl{ES PARICULARES- En caso de d¡screpancia entre lo
6stablecido en las CONDICIO ES GENERALES y lo pactado eñ las CONDICIONES PARICULARES, prevalGceén ástas sobre aqué116, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se €¡tenderán ñulos de pleno derecho. lgualmente las prgs€rtes
CONDICIONES PARTICULARES son emit¡das tomañdocomo base las declarac¡ores deltorhador, Gl cuelionario méd¡co o sn casodo sor as¡ roquoddo
por la coanpañ¡a aseguradora de acuérdo con las pruebas que se cons¡deren necesarias para una cor¡ecta valoa¿¡clón del riesgo.
A los eloctos de lo d¡spuesto oñ 106 articulos 'l.22 y 124 del Reglamento de Odenación, Supsrvisión y Solvenc¡a de 16 Ent¡dades Aseguradords y
Reaseguradoras, apaobado por Rsal Docreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos incluidos, el Tomador del sEguro nlconoce hab6r rec¡b¡do, en la
misma f6cha y con anlsrioridad a la colebrac¡ón dol prosente contEto, Nota lnfonnat¡va comprens¡va de todo,s loE aspegtos rg¡at¡vosal presenteseguro
qus so contefnplan en los cilados preceptos reglamentafios.
EL TOi'ADOR DECLARA CONOCER Y ACEPfAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAO.

+
D. Sant¡ago Oom¡nguez Vacag

Director Gene.al Adjunto
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Si acepla, sus dalos pod.án ser Íalados para ¡a elaboración de pe¡files con rlnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre okas, adecuar las comun¡cac¡ones comerciales, d¡señar pfoductos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

D Acepto el tr¿tamiento de mis datos para Ia elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de malketing.

Lqk o y confo[ñe,

Hecho por duplicado, en l0 hojas ¡nseparables exped¡das por ambas caras, sn ALCANÍERA DE XUQU ER a 18 de Octubre de 20'19

EL ASEGURADO LA ENNDAO ASEGURAOORA



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate RefeÍeñce

20683308 1 000824000000557501

Nombre del Deudor/es
Namc of the Dcbtor(s)

ABEL FRIGOLS BENIfO

DATOS DEL DEUDOR

Númem de ruenta IBAN del oeudor
Acaount nuñber - |SAN ofthe Debtor

ES26 3081 0824 6333 8744 5012

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

Nombre dcl Acrccdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ld€ntlflcaclón del Acr€edor

DATOS DEL ACREEDOR

avlso rlPORfaNfE: El deudor qued¡ ¡nformado qu., elld€ntf¡.¡dor del A.r.€dor refer.ñcl¡do en cre Mand¡to pued€ dllenr, por d camb¡o delCódigo dÉ Nego(io (SufiJo)

in<luido .¡ .l ñirm. co. el util¡z¡do por €l A.rc€dor.n la sallió¡ de ¡deudoi sEPA <o¡ tu Entld¡d Fiña¡<¡..., !in qur .tto iñpllqu. Ei¡ció¡ en l¡ lde¡lidad filc¡l y/o l.q¡l
del.ñismo. nlp.ru¡.io ¡lguno e¡ los iñt€re5.r d.ld€udor,
lNrcRfANr NOiCE: the d.b.o. ¡t ¡nfo.ñed th¿t th¿ above C.edno. ldenifie. ñey d,ttc¡. by chang¡ng .h. Sptin.tt Code 6anix) id.lud.d thc..id, w¡th .h¿¡ ut¿d by .he <Éd¡¡o¡

Nombr€ dc la call€ y número
Stréet N¿h1É and ñuñberof the Crcditor
cARRERA DE sAN JERóNIMo. 21

códlgo postal / cludad

28014 MADRID

Pels

ESPAÑA-SPAIN

Medi¿nte la firma del preseñte formulario de Orden de Domicili¿ción, usted autoriz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguroi, S.A. a €nviar órdenes a su

entad¡d fiñanciera, para adeudar en ru (qenta los imporles que 5e devengueñ (omo (onsecuencra de este contrato y, asimismo, autoriza a ru entidád

financiera para cargar €n 5u cuenta los importes debidameñte notificados por CNP PARTNERS de Sequros y Reas€guros, S.A. Como parte d€ sus dere(hos, Él

d€udor está legitimado al reembolso por su entidad en los térmiños y condicioñes del contrato sLrscnto con la misma, La solicitud de reembolso deberá

€fectuarse déntro de las ocho señañ¡3 que s¡9uan a la fecha de adeudo en cu€nta. Puede obteñer ¡ñforña(¡ón adrcional lobr€ sus der€chos en su €ntidad

finafl(iera-
Ay t¡gring th¡t ma¡date forñ. Wo eutho¡¡ze CNP PARTNtRi d¿Jeguñs y R$tegurcs,5.A.¡o se¡d ¡ds¡ru.t¡oos ¡a yoot bank to.l¿b¡t !ou. a..ou¡t the emooots ¡haa e..rue at e Íetult
ofth¡t.oót¿.t, ¿nd ¿lto yo! 2othoriz¿ yoú bzók to d¿btl your.ccóunt in ¿.córd¿nr¿ w¡¡h,he ¡nslr¿ct¡ons doly not¡lhd fioñ CNP PARIN€RS d¿ Segurót y nrz'.qúroi, 5.4. As pan

toñ the rJ¿t¿ on whtih ftut ¿..ohl út debn.d. Yót¡.¡ghts r¿gzrding th. tundzl.2.e é,plzin.d in z s¡2teñ.ñ¡ úat yo! <zo ob¡ain from your bznk.

T¡po de pago: Pago re(urrente
Type of p¿yment: Re.unent payment

Lugar Fecha (Dor,4Í\4AAAA)

DAIE (DDMMWYY)

18t10t2019

Flrma del deudor
S¡gn¿ture of the Debtot

Por favor devolve r A: CARRERA DE SAN JTRÓNtMo, 2] . 280] 4 MADRID Ejcmplar pan el Actccdor
Plcase, retun to Cred¡tor address

CNP PARTNERS DE §EcUROs Y REASEOURoS. s A - C¡rur ¡k sri Jqn'ño- I I - 230 ¡4 MADRID (E§PAÑA, - T * 149112J1{m f +l,l9l 5¿{3401 s§} cñpprñrE .s
RII ¿.Mdnd.bmó4rr9.l'bro3!»r..el'dclL'bród.S6i¿d¡dd,fdl'óre5hór¡ñ'13130 IÉ llNlr 42353{l¡5 Cl.¡c^dñ!r DCSTP C0159 C000r

CNP



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA O¡rcct Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
A,tandate Reference

206833081 000824000000557501

Nombre del Deudor/€s
Nane of the Debtor(s)

ABEL FRIGOLS BENITO

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ouñt ñuñbér - /qAN ofthe Debtor

ES26 3081 0824 6333 8744 5012

swtFf / Btc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlf l(aclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Avrso TMPORTANTE: El d€udor qu€d¡ ¡rfom¡do qu., .l ld.rtific¡do¡ d.lAcr.cdor rele¡e¡ci¡do .ñ ert€ M¡ñd¿ro pú€d. dlfelr, por el (¿mbio del Códlgo de Nego(¡o (Sr¡f¡Joi

in.luido eo €l hkmo, con el urili¿¡do por cl Acr.ldor en l¡ ger¡ór dc ¡d.údor SEPA con tu Eñri.l¡d rlnáncila¡ r¡ñ qle .rro lmpllq!. v¡ri¡(l¡ir eñ l¡ id.nrid¡d fir<¡l y/o l.gal
d.lñisño, niperjúic¡o alguno €ñ los hterceer deldeudor.
TMPORÍANI NO1CE: The d€bto. it itto.m¿d tha¡ ¡he .bovc C¡edito. A.i¡lt¡et my dttr.. by charsi¡g ¡h. Bus¡nett Code 6uñ¡ hcluded tlteren. vl¡h ¡h2¡ uted by ¡he cred¡tor

Nombre de la call€ y núme.o
Strcet Nane and nunberofthe C¡ed¡tor
cARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo postal / cludad

28014 MADRID

Pa¡§

EsPAñA-sPAtN

Mediante la firma del presente Formul¿rio de Orden de Domi.iIación, usted ¿utor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro5, S.A. a énviar órdeñes á su

entidád fiñanciera, para adeudar en su cu€nt¿ los importe! que se devenguen como (onse(uenc¡a de este contrato y, aslrhismo, autoriza ¡ su enldad
frn¿nciera para (argar en su <uenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS d€ SegLrros y Reas€guros, S.A. Como parre de sus derecho!, el

deudor está legitimado al reembolso por su €ntid¿d en lo! términos y coñdiciones del conkato suscr¡to coñ la misma. La.olicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuentá. Puede obtener informa(ión adic¡oñal sobre sus derechos en su entidad

8y t¡gn¡nq th¡s ñaod¿te fotñ, yoo au¡hoize CNP PARTNERS de 
'egors 

y Reateguros, 5.A.to sénd ¡Dsiuc¡¡ons ro yoú b2nk ¡o dcbr yoar¿.cou¡t the amountt thet e..r. as e retult
ol th¡t caot act, ard also Wu autho.ize lou¡ ba"l ¡o d.b¡a to!,..<Nn¡ ¡¡ a..o.dence w¡th th¿ ¡osaru.t¡ons duly not¡lied hon CNP PAR¡NÉFS de segurcs y Re¿sego.os, 5-A. k patt
olyoo. tigh¡t, yau are enülled ¡o a relünd fot¡1rour bank undet the ¡etñt aod condl¡¡oo! ofyour¿qéeñ.nt w¡¡h fou¡ b¿n*. a refu.d ñust be cle¡ñ.d w¡thin e¡gha weekr a¡t¡ng
fbm ¡hé date oñ wh¡.h yout..couDt wes d¿b¡ted, You. r¡ghtt ftgardhg th¿ mendete ¿ft expla¡ned h a sla¡ement that rou can obta¡o Í.om you¡ b¿nk-

T¡po de pago: Pago re(urrente
fype of pawent: Recurrent payñent

Lugar Fecha (Dot4^4AAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

't8t10t2019

Flrna d€l deudor
signature of the Debtor-/.,-

,"%' E¡emplar pan cl Deudor

aNP PARTNERS DE stc(rRos Y RE.{sE(nrRos. s A - c¡K¡ dc s.i Jsúiño. , r - 2r0 r.l MAoRI D lEspAñA) , T + l¡u i:¿i,r0o F +l,t9r r}.l3ro I rw.lnpDlrM.s
RMdcMádrid.rom!,lB1r.l'brorqrl.§r'¡klLrbbd.S§KndB.lol,oi9Jior!n"r{2r0 Ins ILNIF Azi5lal4J ClAc.tdm!. DCSFT C05J,) C0o0t


